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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notificación individuali-
zada de las siguientes resoluciones a los sujetos pasivos, por los conceptos que a conti-
nuación se indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación para notificación por
comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas resoluciones, en la Plaza Mayor, n.º 1, en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

De no encontrar conforme la resolución practicada, podrán interponerse los siguien-
tes recursos: Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Municipal de Burgos, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la notificación por comparecencia citada.

No obstante, en el mismo plazo de un mes y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse contra la resolución y previamente a la reclamación económico-administrativa, el
recurso de reposición ante la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En este
caso, si se interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación eco-
nómico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que
pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído resolu-
ción en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. Todo
ello, sin perjuicio del ejercicio de cualesquiera otras acciones que estime pertinente.

Apellidos y nombre N.I.F./C.I.F. Concepto N.º exp. sección

Arias Santamaría, Carlos Manuel 13129239-B Basuras Expte. 2015/12

Arranz María, José Manuel 71278055-C Basuras Expte. 2791/12

Brener S.A. A78886058 Basuras Expte. 2480/12

Gallego Pérez, María del Carmen 12872691-M Basuras Expte. 4500/12

García Alonso, José Luis 03396696-X Basuras Expte. 631/12

García López, Carmen 12876360-V Basuras Expte. 3384/12

Gil Ballesteros, Juan Manuel 13138958-R Basuras Expte. 3027/12

González Corral, María Paz 09653831-H Basuras Expte. 2402/12



boletín oficial de la provincia

– 144 –

núm. 44 martes, 5 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Sujeto pasivo N.I.F./C.I.F. Concepto N.º exp. sección

Lara López, Gregorio 13036490-K Basuras Expte. 2402/12

Petrecal S.L. B09433525 Basuras Expte. 2711/12

Promanz Inmobiliaria S.L. B09448051 Basuras Expte. 2391/12

Burgos, a 18 de febrero de 2013.

La Tesorera titular del Órgano de Gestión Tributaria
y de Tesorería, P.S., la Vicetesorera,

Isabel Galindo Mateo
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